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0.  INTRODUCCIÓN 

 
La Contraloría General de Santiago de Cali con fundamento en las facultades 
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Especial al Proyecto Ciudad 
Paraíso, a través de la evaluación de los principios de economía, eficiencia y 
eficacia, con que administró los recursos puestos a su disposición, y los resultados 
de su gestión en la evaluación al proyecto Ciudad Paraíso, vigencia 2009 al 30 de 
abril de 2012.  La auditoría incluyó la comprobación de evaluación financiera, 
legalidad, gestión y resultados, la cual se realizó conforme a las normas legales, 
estatutarias y de procedimientos aplicables. 
 
La responsabilidad del contenido de la información suministrada es de la EMRU 
EICE, la cual fue analizada por la Dirección Técnica ante el Sector Físico. La 
responsabilidad de la Contraloría General de Santiago de Cali consiste en producir 
un informe integral que contenga el concepto sobre el examen practicado. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con Normas de Auditoría Gubernamental 
Colombianas (NAGC) compatibles con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIAS) y con políticas y procedimientos de auditoría con enfoque integral prescritos 
por la Contraloría General de la República y adoptados por la Contraloría General 
de Santiago de Cali, consecuentes con las de general aceptación; por lo tanto se 
requirió acorde con las de planeación y ejecución del trabajo de manera que el 
examen proporcione una base razonable para fundamentar nuestro concepto.  
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de evidencias 
y documentos que soportan la Gestión de la Empresa Municipal de Renovación 
Urbana EMRU EICE, correspondiente al Proyecto Ciudad Paraíso, y en 
cumplimiento de las disposiciones legales; los estudios y análisis los cuales se 
encuentran debidamente documentados en papeles de trabajo, y que reposan en 
los archivos de la Dirección Técnica ante el Sector Físico. 
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1. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 

La auditoría a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance: Se 
examinó la contratación suscrita producto del convenio interadministrativo No.SVS-
003 de 2009, en su etapa contractual y poscontractual, igualmente, los contratos 
producto del contrato interadministrativo No. 4147.26.01.163 de 2010 en su etapa 
poscontractual, suscrito entre la Secretaría de Vivienda Social del Municipio de 
Santiago de Cali y la EMRU EICE.  
 
El universo de los contratos suscritos entre la entidad y personas jurídicas y 
naturales, son producto del convenio y del contrato interadministrativo 
anteriormente enunciados.  
  
La muestra recae sobre el 40%  del valor total contratado por la entidad en el 
presente proyecto, hasta abril 30 de 2012.   
 
En el trabajo de auditoría  no se presentaron  limitaciones que afectaran el alcance 
de la misma. 
 
Las observaciones se dieron a conocer oportunamente a la empresa de 
Renovación Urbana EMRU EICE, dentro del desarrollo de la auditoría. 
 

Cuadro Nº 1 – Contratos de la Muestra 
 
 
 

Nº Detalle Valor $ 

1 PREDIO No. 002 409.771.366 

2 PREDIO No. 002 409.771.366 

3 PREDIO No. 002 370.745.522 

4 PREDIO No. 002 370.745.522 

5 PREDIO 19 Y 21 133.093.240 

6 PREDIO 19 Y 21 60.000.000 

7 PREDIO 13 85.829.414 

8 PREDIO 13 85.829.414 

9 PREDIO 13 85.829.414 

10 PREDIO 13 85.829.414 

11 PREDIO 7 678.434.240 

12 PREDIO 7 150.955.407 

14 CO-106-2011 208.380.556 

15 CO-145-2010 268.455.738 
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Nº Detalle Valor $ 

16 PS-152-2010 12.000.000 

17 PS-064-2011 24.300.000 

18 PS-078-2011 10.108.800 

19 PS-026-2011 32.400.000 

20 PS-083-2011 32.400.000 

21 OTROSI PS-083-2011 12.960.000 

22 PS-089-2011 20.217.600 

23 PREDIO 18  A Y 18B 266.623.970 

24 PREDIO 24 75.670.650 

25 P.S. 002-2010 15.900.000 

26 PREDIO 15 70.736.600 

27 PREDIO 16 30.360.446 

28 PREDIO 17 102.447.070 

29 P.S 096-2010 24.000.000 

30 P.S 096-2010 15.000.000. 

    4.145.795.749 
            Fuente: EMRU EICE y comisión de auditoría 

 
2 RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

 
La Contraloría General de Santiago de Cali como resultado de la auditoría 
adelantada, conceptúa que la gestión y resultados del proyecto Ciudad Paraíso no 
cumple con los principios de eficiencia, eficacia y celeridad, como consecuencia de 
los siguientes hechos:  
  
2.1.   EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO A LA CONTRATACIÓN.  
 
Para la evaluación de control interno a la contratación se aplicó el cuestionario de 
la metodología del Audite 3.0 el cual dio como resultado lo siguiente:  
 
En la entidad se maneja un nivel de riesgo bajo, toda vez que existen controles en 
los procedimientos  acorde a las normas que le son aplicables como el estatuto de 
contratación y  presupuesto, la evaluación permite establecer el cumplimiento de 
los requisitos, entre ellos: documentos de disponibilidad y registro presupuestal; 
actos administrativos en las fases precontractual, contractual y poscontractual.  
 
2.2. EVALUACIÓN POR LÍNEAS DE AUDITORÍA 

 
2.2.1. Evaluación de Legalidad. 
  
Sobre el convenio interadministrativo Nº SVS-003 de 2009 y el contrato 
interadministrativo No. 4147.26.01.163 de 2010, con sus respectivas adiciones y la 
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muestra obtenido producto del total de la contratación suscrita con la EMRU E.I.CE 
en diferentes modalidades, se establecieron los siguientes hallazgos:   
 
2.2.1.1 HALLAZGO Nº 1. ADMINISTRATIVO CON ALCANCE DISCIPLINARIO 

 
Trámite de Legalización de Predios  

 
Se  evidenció que pasados 6 meses a la firma de la promesa de compra venta  la 
EMRU EICE, no ha finalizado el trámite de legalización del predio 0013, ubicado en 
la calle 13 No.10-62 de la manzana A-0202. La entidad debió agilizar y realizar 
seguimiento, con el fin de promover la celeridad y eficacia del respetivo trámite 
ante la notaria. 
 
Lo anterior debido a falta de gestión y mecanismos de control por parte de la  
entidad, lo cual puede ocasionar traumatismo, incumplimiento y retardo por la vía 
administrativa, para la entrega final del lote debidamente legalizado por parte de la 
EMRU EICE, al Municipio -Secretaría de Vivienda Social. Se trasgrede el Artículo 
2, 209 de la Constitución Política, Artículo 26 numeral 1 de la Ley 80 de 1993 sobre 
el principio de la responsabilidad.   
 
2.2.1.2. HALLAZGO Nº 2. ADMINISTRATIVO. 
 
Ausencia de control en el pago de deuda pública a EMCALI. 
 

Se evidenció que el predio 021, ubicado en la carrera 11 No.12-23 y 12-29 
manzana A-0202, Barrio el Calvario, está debidamente legalizado, entregado y 
registrado a favor del Municipio de Santiago de Cali, pero no presenta paz y salvo 
de servicios Públicos domiciliarios, documento que garantiza que el predio en 
mención no registra deuda alguna, la entidad debió solicitar con anticipación ante 
EMCALI el respectivo Paz y Salvo. 
 
Lo anterior, por falta de mecanismos de control y seguimiento que permitan a la 
entidad conocer con exactitud el estado del predio en negociación, ocasionando un 
alto riesgo al proceso de legalización de predios y posible pago a futuro a cargo del 
Municipio de Santiago de Cali. 
 
Por lo anterior se concluye que revisados y analizados los contratos de la muestra, 
de  negociación de los predios Nos. 0013, ubicado en la calle 13 No.10-62 de la 
manzana A-0202 y 021, ubicado en la carrera 11 No.12-23 y 12-29 manzana A-
0202, estos no cumplen con los principios de eficacia, y celeridad consagrados en 
el artículo 209 de la  Constitución Política.  
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2.2.2. Evaluación Financiera. 
 
El objetivo específico de la auditoría es evaluar y conceptuar sobre la ejecución 
presupuestal del proyecto Ciudad Paraíso. 
 
El Municipio de Santiago de Cali a través de la EMRU-EICE  ha propuesto  la 
realización del proyecto de renovación urbana  para el centro de la Ciudad de Cali, 
denominado proyecto Ciudad Paraíso con los siguientes programas y costos por 
fase,  recursos  provenientes de la Secretaría de Vivienda Social del Municipio de 
Santiago de Cali, para  la compra de predios donde se construirá la sede de la 
Fiscalía General de Nación, este proyecto se divide en tres fases y cuatro etapas 
así: 
 
El Calvario, San Pascual, Sucre,  Sede Fiscalía General de la Nación. 

 
Cuadro Nº 2 Costo total  por etapas Ciudad Paraíso 

Valor El 
Calvario 

Valor San 
Pascual  Valor Sucre Valor Sede Fiscalía 

Valor  estimado 
Ciudad Paraíso 

42.786.516.435 73.748.790.056 32.332.051.573 28.791.406.092 177.658.764.156 
Fuente EMRU EICE 

  
 

Gráfica Nº 1 Costo total  por etapas Ciudad Paraíso 

 
Fuente: EMRU EICE  

 
 

En el gráfico y cuadro anteriores  se muestra el costo total del proyecto de las 
cuatro etapas Ciudad Paraíso. 
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Cada etapa del proyecto tiene un porcentaje representado de la siguiente manera: 
 

Cuadro Nº 3 Porcentaje por etapas del proyecto 
 El Calvario  San Pascual Sucre Sede Fiscalía Total  

24% 42% 18% 16% 100% 

 
El proyecto de mayor inversión es San Pascual con el 42%, Calvario con 24%, 
Sucre 18%, y la Fiscalía General de la Nación con el 16% (solo compra de  los 
predios).  
 
SEDE FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
La construcción del proyecto Sede Fiscalía General de la Nación en Ciudad 
Paraíso en su primera etapa tiene como actividad inicial la compra de los predios y 
adecuación del terreno que el Municipio de Santiago de Cali, entregará a la 
Fiscalía. El costo de los predios se estimó, según datos obtenidos de la EMRU 
EICE, en $28.791.406.092. de los cuales a la fecha de corte de la presente 
auditoría, 30 de abril/2012, se habían girado por parte del Municipio de Santiago de 
Cali, la suma de $14.000.000.000.  Se deja constancia  de que en la ejecución de 
la presente auditoria, al 14 mayo de 2012, el Municipio transfirió la suma de 
$3.305.884.794 lo que en cifras globales significa que el Municipio de Cali ha 
entregado $17.305.884.794, equivalente al 60.1 % para culminar la meta de la 
primera fase, faltando $11.485.521.298 según lo muestra el siguiente cuadro y 
gráfico. 
 

Cuadro Nº 4 Presupuesto del proyecto 
 
 
 
 
 

 
Grafíco Nº 2 Presupuesto del proyecto 

 
                    Fuente: Datos EMRU EICE  

 
Para iniciar  el Proyecto Ciudad Paraíso, Sede Fiscalía General de la Nación   el 
Municipio de Cali - Secretaría de Vivienda Social suscribió el convenio 

Valor de  predios 28.791.406.092 

Presupuesto aprobado 17.305.884.794 

Presupuesto ejecutado 14.000.000.000 

Presupuesto pendiente por 
asignar para los predios. 

11.485.521.298 
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interadministrativo 4147.26.01.003-2009 con La E.M.R.U.E.I C.E. por 
$2.000.000.000 y el contrato Nº 4147.26.01.163-2010 por $10.000.000.000, más el 
otrosí Nº 2 por $ 2.000.000.000. 

 
En el  siguiente cuadro se detallan los valores recibidos por el convenio, el  
contrato y el otrosí número 2. 
 

Cuadro Nº5  Ingresos EMRU EICE 
Ingresos EMRU EICE  

Concepto Valor Girado$  
Deducciones 

Mpio $ 
IVA EMRU 

$ 
Disponible 

Contratación $ 

Convenio 
003/09 

2.000.000.000 0 0 2.000.000.000 

Contrato 
163/10 50% 

5.000.000.000 175.431.034 437.068.966 4.387.500.000 

Contrato 
163/10 50% 
Final 

5.000.000.000 175.431.034 437.068.966 4.387.500.000 

Otrosí 2 -
50% 

1.000.000.000 44.948.276 86.551.724 868.500.000 

Otrosí 2 -
25% 

500.000.000 22.474.138 43.275.862 434.250.000 

Otrosí 2 -
25% 

500.000.000 22.474.138 43.275.862 434.250.000 

Total Ingresos  12.512.000.000 
        Fuente EMRU EICE  
 
 

Gráfico Nº 3 Ingresos de la EMRU EICE 
 

 
                  Fuente EMRU EICE 
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Con corte a 30 de abril 2012, se ha ejecutado $12.512.000.000.  
 
Para la realización de contratación y compra de predios de la primera etapa de 
Ciudad Paraíso sede Fiscalía General de la Nación, se inició con recursos 
provenientes del convenio interadministrativo 4147.26.01.003-2009 con la siguiente 
inversión: 
 

Cuadro Nº 6 Inversión Convenio Interadministrativo 4147.26.01.003-2009 

COMPRA DE PREDIOS 

PREDIO No. PAGO 70% PAGO 30% Pago total 

3 $ 540.115.800  $ 231.478.200  $ 771.594.000  

15 $ 38.036.821  $ 16.301.495  $ 54.338.315  

16 $ 49.515.620  $ 21.220.980  $ 70.736.600  

17 $ 71.712.949  $ 30.734.121  $ 102.447.070  

0018 - A $ 24.973.760  $ 10.703.040  $ 35.676.800  

0018 - B $ 161.663.019  $ 69.284.151  $ 230.947.170  

21 $ 19.826.167  $ 8.496.929  $ 28.323.095  

24 $ 52.969.455  $ 22.701.195  $ 75.670.650  

30 $ 118.951.669  $ 50.979.287  $ 169.930.956  

22 $ 14.798.606  $ 6.342.260  $ 21.140.865  

0014 -0031 $ 27.452.908  $ 11.765.532  $ 39.218.440  

0019 -0020 $ 57.000.000    $ 57.000.000  

TOTAL $ 1.177.016.773  $ 480.007.188  $ 1.657.023.961  
     Fuente: EMRU EICE 
 

De este convenio se compraron 14 predios  por valor de $1.657.023.961. 
 
Se incurrió en contratos de prestación de servicios, consultoría, suministros, como 
se observa en el cuadro siguiente: 
  

Cuadro Nº 7 Modalidad de contratación 
Modalidad Valor 

Prestación de Servicios  218.238.160 

Consultoría 35.000.000 

Suministros  100.000 

Total gastos  253.338.160 
                            Fuente: EMRU EICE 
 
Gastos de reconocimiento  económico arrendatarios. (De estos reconocimientos 
económicos, se evidenciaron las respectivas actas de reconocimiento). 
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Cuadro Nº 8 Reconocimientos económicos a arrendatarios 

 

PREDIO VALOR 

1 $ 27.398.250  

2 $ 16.480.000  

3 $ 4.120.000  

18 $ 12.485.750  

21 $ 6.605.000  

22 $ 2.060.000  

24 $ 3.090.000  

30 $ 3.090.000  

10 MZ 203 $ 1.545.000  

TOTAL $ 76.874.000  
     Fuente: EMRU EICE 

 
Cuadro Nº 9 Gastos del proceso de compra 

GASTOS  DEL PROCESO DE COMPRA 

$ 12.763.879 
     Fuente: EMRU EICE 

 
Se incurre en estos gastos del proceso de compra, por los siguientes conceptos: 
 
Pagos por boleta fiscal. 
 
Pagos por derechos de registros públicos (de cada escritura en la oficina de 
registro e instrumentos públicos de Cali). 
 
Los dineros del convenio 4147.26.01.003-2009, fueron ejecutados como se 
muestra en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro Nº 10  ejecución del convenio 4147.26.01.003-2009 

ITEM PAGADO VALOR 

14  Predios pagados en un 100% $ 1.657.023.961 

Contratos de Bienes y Servicios $ 253.338.160 

Gastos del proceso de compra $ 12.763.879 

Reconocimiento  económico  
arrendatarios 

$ 76.874.000 

TOTAL $ 2.000.000.000 
                       Fuente: EMRU EICE 
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Gráfico Nº 4 Inversión del convenio 4147.26.01.003-2009 

 
                   Fuente: EMRU EICE 

 
La EMRU-EICE en la compra de predios invirtió un 83%, en contratación de 
diferentes modalidades 13%, en reconocimientos económicos 4% y en gastos de 
proceso de adquisición de predios 1%. 
 
NOTA. La presente auditoría tiene alcance al 30 de abril/2012.  En el transcurso de 
la ejecución de ésta,  se hizo un reconocimiento de  $3.305.884.794 que no fueron 
tenidos en cuenta en el informe de auditoría por la fecha de corte. 
        
Contrato No 4147.26.01.163-2010 y Otrosí Nº 2 
 

 Contrato No 4147.26.01.163-2010 por $10.000.000.000, más  Otrosí Nº 2 por 
$2.000.000.000 celebrado con la EMRU EICE, cuyo objeto es realizar las acciones 
urbanísticas, jurídicas y socioeconómicas, encaminadas a la socialización, 
ampliación de incentivos parte del plan de gestión social, compra de predios para el 
desarrollo del proyecto de renovación urbana de los barrios El Calvario, Sucre y 
San Pascual. 
 
De los dineros que ingresaron a la EMRU EICE producto del contrato No 
4147.26.01.163-2010 y del otrosí Nº2  se muestra el siguiente cuadro:  
 

Cuadro Nº 11. Ingresos del contrato No 4147.26.01.163-2010 

Detalle Valor 

Contrato No 4147.26.01.163-2010       8.775.000.000 

Otrosí Nº 2       1.737.000.000 

Total Ingresos  EMRU     10.512.000,000 
        Fuente: EMRU EICE 

 
En el cuadro anterior se muestran los ingresos netos recibidos por la EMRU EICE, 
el convenio no tiene descuentos y se hace la inversión en forma individual. 
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Del contrato con su respectivo otrosí tiene los descuentos de ley, y la inversión se 
hace en forma independiente del convenio. 
       

Gráfico Nº 5 de Ingresos del contrato No 4147.26.01.163-2010 

 
              Fuente: EMRU EICE   

 
Producto del contrato y el Otrosí se  realizó la inversión   así. 
 

Cuadro Nº 12 Compra de Predios. 

Numero Predio 30% 70% Valor Total 

1 0001 $ 600.168.600 $ 1.400.393.400 $ 2.000.562.000 

2 0010 MZ 203 $ 50.561.214 $ 117.976.166 $ 168.537.380 

3 0002 $ 84.404.392 $ 1.476.629.384 $ 1.561.033.776 

4 0012 $ 31.095.942 $ 72.557.197 $ 103.653.139 

5 0014 -0031 $ 1.091.374   $ 1.091.374 

6 0019 -0020 $ 75.027.972 $ 118.065.268 $ 193.093.240 

7 28 $ 360.000.336 $ 360.000.336 $ 720.000.672 

8 7 $ 248.816.894 $ 580.572.753 $ 829.389.647 

9 9 $ 50.637.331 $ 118.153.772 $ 168.791.103 

10 29 $ 52.693.071 $ 122.950.499 $ 175.643.570 

11 23 $ 5.507.647   $ 5.507.647 

12 25 $ 283.008.245 $ 660.352.571 $ 943.360.816 

13 5 - 6 $ 309.478.496 $ 722.116.491 $ 1.031.594.987 

14 10 $ 31.399.974 $ 73.266.606 $ 104.666.580 

15 11 $ 25.836.950 $ 60.286.217 $ 86.123.167 

16 13 $ 102.995.297 $ 240.322.359 $ 343.317.656 

17 32 $ 30.604.409 $ 71.410.287 $ 102.014.696 

  TOTAL $ 2.343.328.144 $ 6.195.053.306 $ 8.538.381.450 
               Fuente: EMRU EICE 
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Se realizaron reconocimientos económicos a los comerciantes que ocupaban los 
predios comprados por valor de $ 103.320.594 (se evidenció que cada uno de los 
reconocimientos económicos tiene acta para el respectivo trámite). 
 

Cuadro Nº 13 Relación de reconocimiento de predios. 

No. PREDIO 
RECONOCIMIENTOS 

ECONÓMICOS $ 

Predio 01 5.356.000 

Predio 5 y 6 30.842.798 

Predio 7 30.249.798 

Predio 9 2.142.400 

Predio 10 2.142.400 

Predio 11 2.142.400 

Predio  12 2.142.400 

Predio 13 8.569.600 

Predio 19 y 20 9.769.600 

Predio 23 1.071.200 

Predio 25 2.142.400 

Predio 29 4.607.198 

Predio 32 2.142.400 

Total 
Reconocimientos 103.320.594 

              Fuente: EMRU EICE 

 
Se hace un reconocimiento de predios por $103.320.594 
 

Cuadro Nº 14 Relación de  contratos: 
Modalidad Valor 

Prestación de servicios     559.984.908 

Consultoría      11.880.000 

Compra de suministros       23.193.312 

Interventoría      14.601.600 

Obra 1.036.224.995 

Orden de servicios      82.792.559 

Compra de aviso       34.990.704 

Total Gastos  1.763.668.078 
    Fuente: EMRU EICE 

 
Se incurrió en gastos  de los  procesos de compra por $ 68.594.040 por los 
siguientes conceptos: 
 
Pagos por boleta fiscal. 
Pagos por derechos de registros públicos (de las escrituras llevadas a  la oficina de 
registro e instrumentos públicos de Cali para su respectivo trámite). 
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Cuadro Nº 15 Inversión Contrato No 4147.26.01.163-2010 y Otrosí Nº 2 

ITEM PAGADO VALOR 

14  Predios pagados en un 100%  $ 8.538.381.450 

Contratos de Bienes y Servicios $ 1.763.668.078 

Gastos del proceso de compra $ 68.594.040 

Reconocimiento  económico  
arrendatarios 

103.320.594 

TOTAL $ 10.473.000.000 
Fuente: EMRU EICE 

 
 

                Gráfico Nº 6 Inversión Contrato No 4147.26.01.163-2010 y Otrosí Nº 2 
 

 
                 Fuente: EMRU EICE  
 

 
De lo anteriormente expuesto se concluye que del convenio número 
4147.26.01.003-2009  celebrado entre la EMRU EICE y el Municipio –Secretaría de 
Vivienda Social, se ejecutó el 100%, recursos utilizados en compra de predios con  
una inversión del 83% equivalente a $1.657.023.961. 
 
Igualmente del contrato No 4147.26.01.163-2010  por $10.000.000.000 y el Otrosí 
número dos (2) ingresaron a la EMRU EICE la suma de $10.512.000.000.oo.  De 
los cuales para compra de predios se invirtió la suma de  $8.538.381.450, 
equivalentes al 81% cumpliendo así con el objeto del contrato. 
 
La ejecución de los recursos por parte de la empresa de Renovación Urbana 
EMRU EICE, para el desarrollo del presente proyecto es concordante con lo 
asignado por la Secretaría de Vivienda Social.   
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2.2.3. Gestión y Resultados 
 

El proyecto Ciudad Paraíso es un proyecto de renovación urbana ubicado en el 
centro global de la ciudad de Santiago de Cali, cuyo principal objetivo es la 
transformación y dinamización de este importante sector. La revitalización de esta 
zona se dará gracias el restablecimiento de su vocación residencial, comercial, 
cultural y de servicios, materializando nuevos equipamientos institucionales 
(Fiscalía General de la Nación) y culturales, la generación de nuevas áreas 
comerciales, de servicios, vivienda, espacio público e infraestructura (estación 
intermedia del SITM), propiciando transformaciones urbano-arquitectónicas, 
sociales  y mejorando la calidad de vida de todos los ciudadanos. 
 
El proyecto está ubicado entre las carreras 10 y 15 y entre las calles 12 y 17, 
involucrando los barrios El Calvario, Sucre y San Pascual. Incluye la construcción 
de una terminal intermedia del Sistema Integrado de Transporte Masivo MIO, 
garantizando un flujo importante de pasajeros. Es la zona de mayor desarrollo 
comercial de la ciudad y cuenta con una amplia oferta institucional, financiera y 
cultural. Tiene una extensión de 23,16 hectáreas y contará con 35.604 m2 de 
zonas verdes y espacio público; 465.822 m2 de área edificable destinado a zonas 
comerciales; 138.315 m2 de área edificable destinados a vivienda; y 33.406 m2 de 
vías renovadas.  
 
Tratándose de un proyecto de renovación urbana está soportado en el Acuerdo 
Municipal 069 de 2000 Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Santiago 
de Cali, que promueve nuevos procesos de desarrollo, en el que se fundamentan a 
su vez, los Planes Parciales de los Barrios El Calvario, Sucre y San Pascual. 
 
El esquema de gerencia y ejecución de los planes parciales adoptado mediante la 
resolución Nº 4132.0.21.132 del 4 de junio de 2009 y modificado mediante 
resolución Nº 4132.0.21.0631 de febrero 1 de 2011 consiste en la constitución de 
una Entidad Promotora y Ejecutora, de Naturaleza Mixta, la cual será la 
responsable por la correcta ejecución del Plan, conforme al equitativo reparto de 
cargas y beneficios que de cada Plan se deriven. La constitución de la Entidad 
Promotora y Ejecutora de los Planes Parciales se hará mediante procesos 
asociativos entre el sector público y privado, con la participación de la Empresa 
Municipal de Renovación Urbana de Cali EMRU E.I.C.E.  Dicha asociación podrá 
hacerse con la participación de uno o varios socios públicos o privados, pudiendo 
conformar uno o varios consorcios, asociaciones, contratos y otras formas de 
relación contractual o asociativa para desarrollar los diferentes componentes de los 
planes parciales, equipamientos colectivos, obras de infraestructura, plataformas 
comerciales, vivienda y espacio público, y demás que ser requieran.  
 
El avance del proyecto Ciudad Paraíso se ha estimado en un 10%, representado 
en la adquisición de los predios comprendidos en las manzanas A-0202 Y A-0203 
destinadas a la sede de la Fiscalía General de la Nación y la Solicitud pública de 
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ofertas a través de convocatoria en página web,  para seleccionar en igualdad de 
oportunidades al proponente que ofrezca las mejores condiciones para la 
suscripción de un vínculo asociativo con la Empresa Municipal de Renovación 
Urbana -EMRU E.I.C.E- para el desarrollo del plan parcial de renovación urbana 
del barrio El Calvario. 
 
La adquisición de predios para la sede de la Fiscalía General de la Nación se ha 
adelantado en la totalidad de la manzana A-0202 los cuales ya se encuentran 
demolidos y retirados los escombros. En la manzana A-0203  se encuentran en 
trámite de negociación y adquisición a nombre del Municipio de Santiago de Cali, 
para ser entregados posteriormente a la Fiscalía General de la Nación, con plazo 
hasta el 30 de diciembre de 2012.  
 
En desarrollo de la convocatoria para la suscripción de un vínculo asociativo con la 
EMRU E.I.C.E- para el desarrollo del plan parcial de renovación urbana del barrio 
El Calvario, se definió la fecha límite para entrega de las propuestas por parte de 
los interesados, hasta el 16 de julio de 2012.  
 
La EMRU EICE, ha desarrollado el proyecto en cumplimiento al objeto contractual 
del convenio y el contrato interadministrativo, y en concordancia con los recursos 
financieros trasladados por la administración Municipal a través de la Secretaría de 
Vivienda Social.   
 
El beneficio e impacto de la contratación, se ve reflejado en el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes, recuperación del espacio público, brindando 
además seguridad para la comunidad del sector. 
 
De acuerdo al seguimiento a la ejecución de los contratos y ajustes a los diseños,  
se observó que las labores de ingeniería para el proyecto Ciudad Paraíso, se han 
destinado a la contratación de las demoliciones de los predios adquiridos en las 
manzanas dedicadas a la Fiscalía General de la Nación, particularmente la 
manzana identificada con el Nº A-0202, comprendida entre las calles 12 y 13 y 
entre las carreras 10 y 11.   
 
Los diseños del proyecto Fiscalía General de la Nación se deben definir de acuerdo 
con las especificaciones técnicas generales adoptadas por el Departamento 
Nacional de Planeación. 
 
Los diseños del proyecto Ciudad Paraíso se deben definir de acuerdo con las 
fichas normativas expedidas por el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal, para los polígonos de los barrios El Calvario, Sucre y San Pascual, 
como se describe a continuación. 
 
El Plan Parcial El Calvario, reglamentado mediante Decreto Municipal Nº 0868 del 
21 de diciembre de 2007, ubicado entre las calles 13 y 15 y entre las carreras 10 y 
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12 de Santiago de Cali, en cuyas consideraciones incluye que el Acuerdo Municipal 
069 de 2000, Plan de Ordenamiento Territorial, promueve nuevos desarrollos en 
áreas aptas para la ejecución de procesos de densificación, reordenando la 
morfología urbana, generando suelo para el espacio público, incentivando la 
localización residencial y de nuevas actividades económicas en desarrollo del Plan 
de Renovación Urbana del Centro Global, por medio del proyecto de renovación 
urbana del barrio El Calvario.  A su vez, en el artículo 2 implementa los siguientes 
lineamientos, entre otros: 
 

 Articulación de las propuestas del Sistema Integral de Transporte Masivo 

utilizando las nuevas dinámicas urbanas de sus corredores para ofrecer el uso 

comercial que históricamente refleja la vocación del sector. 

 

 Dotación de áreas generosas de espacio público al centro global para combatir 

el déficit en el sector y de manera integral, articuladas con los sistemas 

estructurantes, como el de movilidad, para incrementar su atractivo y 

competitividad. 

 

 Aplicación de los instrumentos de gestión del suelo y definición de nuevas 

formas de gestión y de promoción inmobiliaria en un esquema de participación 

activa del sector privado, que de manera planificada pueda asumir las cargas y 

beneficios de la ejecución. 

 
La Ficha Normativa del polígono El Calvario reglamenta como área de actividad 
económica predominante, que designa aquellos sectores donde los inmuebles se 
destinan a actividades generosas de empleo, incluidos el comercio, los servicios 
financieros, empresariales, profesionales, técnicos, de mercadeo y servicios de 
administración pública destinados a la atención del ciudadano. 
 
Para el Plan Parcial Sucre, reglamentado mediante Decreto Municipal Nº 0869 del 
21 de diciembre de 2007, ubicado entre las calles 15, 16, 17 y 17A y las carreras 
10, 11B, 12 13 de Santiago de Cali, en cuyas consideraciones incluye que el 
Acuerdo Municipal 069 de 2000, Plan de Ordenamiento Territorial, promueve 
nuevos desarrollos en áreas aptas para la ejecución de procesos de densificación, 
reordenando la morfología urbana, generando suelo para el espacio público, 
incentivando la localización residencial y de nuevas actividades económicas en 
desarrollo del Plan de Renovación Urbana del Centro Global, por medio del 
proyecto de renovación urbana del barrio Sucre. A su vez, en el artículo 2 
implementa los siguientes lineamientos, entre otros: 
 

 Inclusión estratégica de proyectos de vivienda que fortalezcan la actividad 

residencial, la animación urbana y el control social del sector, aislándola de los 
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sectores comerciales por medio de zonas verdes que, de manera integral, 

reflejen la humanización del espacio construido. 

 

 Dotación de áreas generosas de espacio público al centro global para combatir 

el déficit en el sector y de manera integral, articuladas con los sistemas 

estructurantes, como el de movilidad, para incrementar su atractivo y 

competitividad. 

 

 Aplicación de los instrumentos de gestión del suelo y definición de nuevas 

formas de gestión y de promoción inmobiliaria en un esquema de participación 

activa del sector privado, que de manera planificada pueda asumir las cargas y 

beneficios de la ejecución. 

 
La Ficha Normativa del polígono del barrio Sucre reglamenta como área de 
actividad económica predominante, que designa aquellos sectores donde los 
inmuebles se destinan a actividades generosas de empleo, incluidos el comercio, 
los servicios financieros, empresariales, profesionales, técnicos, de mercadeo y 
servicios de administración pública destinados a la atención del ciudadano 
 
El Plan Parcial San Pascual, aún no se ha adoptado. Sin embargo, la 
administración municipal ha emitido los siguientes actos administrativos, que 
consideran el desarrollo urbano del barrio San Pascual, a saber: 
 
Decreto Nº 411.0.20.0349 de junio 25 de 2010 por medio del cual se adopta la 
planificación zonal para el área de renovación urbana de los barrios El Calvario, 
Sucre y San Pascual, considerando que el Plan de Ordenamiento Territorial 
promueve nuevos desarrollos en áreas aptas para la ejecución de procesos de 
densificación, reordenando la morfología urbana, generando suelo para el espacio 
público, incentivando la localización residencial y de nuevas actividades 
económicas en desarrollo del Plan de Renovación Urbana del Centro Global; que el 
uso residencial proyectado en el barrio San pascual y el desarrollo de líneas 
fundamentales del Sistema Integral de Transporte Masivo MIO, obligan a adecuar 
algunas decisiones urbanísticas en cuanto a la edificalidad, altura, ampliación de 
perfiles viales y espacio público,   con el fin de mitigar el impacto de la implantación 
de los Planes Parciales de El Calvario y Sucre.  En el Artículo 1 define adoptar la 
Planificación Zonal para el área de renovación urbana de los barrios El Calvario, 
Sucre y San Pascual como instrumento de planeamiento urbanístico 
complementario al Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Santiago de 
Cali,  ubicada en la pieza urbano- regional en el centro global de Cali, comprendida 
entre las calles 11, 15, 16, 17 y 17A y las carreras 10, 11B, 12, 13 y 15 de la actual 
nomenclatura urbana. 
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Decreto Nº 411.0.20.0768 de noviembre 22 de 2010, por medio del cual se 
anuncia, por motivos de utilidad pública e interés social, el proyecto de Plan Parcial 
del barrio San Pascual, que entre otras consideraciones incluye que el objetivo del 
Plan de Renovación Urbana del Centro Global es el de inducir la productividad 
urbana del centro de Cali, renovando y recualificando las condiciones físico 
espaciales y sociales del centro tradicional y del centro urbano-regional de la 
ciudad, optimizando sus ventajas comparativas de localización estratégica, 
refuncionalizando las actividades metropolitanas y su oferta regional, respondiendo 
a las demandas y exigencias de ciudades contemporáneas, posicionando a Cali 
tanto en el contexto nacional, como en el ámbito internacional y global.  En el 
Artículo 4 establece que el Plan Parcial del barrio San Pascual consiste en el 
conjunto de acciones dirigidas a ejecutar una operación urbana de gran escala que 
tiene por objetivos centrales fungir como herramienta de concreción del objetivo del 
Plan de Renovación Urbana del Centro Global, como procesos urbanos que 
propenden por la rezonificación interna de sus actividades y la recualificación de su 
periferia. 
 
La Ficha Normativa del polígono del barrio San Pascual reglamenta como área de 
actividad económica predominante, que designa aquellos sectores donde los 
inmuebles se destinan a actividades generosas de empleo, incluidos el comercio, 
los servicios financieros, empresariales, profesionales, técnicos, de mercadeo y 
servicios de administración pública destinados a la atención del ciudadano. 
 
Tanto en el aplicativo COBRA como en el SIA, se encuentran los contratos de obra 
celebrados por la EMRU EICE para las demoliciones de los predios de la manzana 
A-0202 del barrio El Calvario, destinados al proyecto Fiscalía General de la Nación. 
 
Las interventorías a las obras ejecutadas en torno del proyecto Ciudad Paraíso, se 
suscriben a las demoliciones de los predios de la manzana A-0202 para la sede de 
la Fiscalía General de la Nación, en desarrollo de los contratos Nº CO-055-2011,  
CO-106-2011,  CO-143-201,  CO-145-2010. La interventoría se incorporó en el 
objeto del contrato Nº CI-107-2011.  El interventor ejerció sus labores de control 
técnico y financiero de los contratos de demoliciones, lo cual se evidenció  en sus 
informes de interventoría, que fueron evaluados por la comisión de auditoría.  
 
 
2.2.3.1.  HALLAZGO Nº 3. ADMINISTRATIVO CON ALCANCE DISCIPLINARIO. 
 
Recursos de inversión predios de la Fiscalía. 
 
Se evidenció que para la compra de los 69 predios de las manzanas A-0202 y A-
0203 que serán entregados al Municipio de Santiago de Cali para el cumplimiento 
del convenio con la Fiscalía General de la Nación cuyo valor asciende a 
$28.791.406.092, se han ejecutado $14.000.000.000 en la compra de la manzana 
A-0202. Igualmente, fueron trasladados de la Secretaría de Vivienda Social a la 
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EMRU. EICE $3.305.884,oo en la vigencia 2012 para continuar con la compra de 
los predios de dichas manzanas, obteniendo un total de $17.305.884.794. 
Estableciéndose que para la compra del resto de predios de la manzana A-0203, 
hacen falta $11.485.521.298, recursos que no están presupuestados ni justificada 
su fuente de financiación, lo cual no garantiza el cumplimiento de la entrega del 
área total del lote de terreno para la construcción de la sede de la Fiscalía General 
de la Nación. 
 
Lo anterior, debido a falta de acciones eficaces por parte de la EMRU EICE para 
lograr la obtención de los recursos necesarios y dar cumplimiento con la entrega 
del terreno al Municipio de Santiago de Cali, en la presente vigencia. 
 
Lo que conlleva a que la entidad presente alto riesgo de incumplimiento con la 
entrega oportuna de las dos manzanas destinadas a la construcción de la sede de 
la Fiscalía General de la Nación, al Municipio de Santiago de Cali, quien deberá 
hacer entrega de dicho lote de terreno a la Fiscalía General para lo pertinente. 
Trasgrediendo lo establecido en los artículos 2, 209 de la Constitución Política, el  
articulo 26 numeral 1 de la Ley 80 de 1993, sobre el principio de la responsabilidad.   
 
                                        3. RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
En desarrollo de la presente auditoría se establecieron tres hallazgos 
administrativos de los cuales dos tienen alcance disciplinario.   
 

Como resultado de la presente auditoría la EMRU EICE debe elaborar Plan de 
Mejoramiento, que permita solucionar las deficiencias comunicadas durante el 
proceso auditor y  que se describen en el presente informe. El Plan de 
Mejoramiento debe ser presentado a través del aplicativo SIA, dentro de los quince 
días hábiles siguientes al recibo del informe final, según lo establecido en los 
artículos 7 y 8 respectivamente, de la Resolución Nº 0100.24.03.11.003 de marzo 
18 de 2011 y 0100.24.03.11.011 de mayo 20 de 2011 emanadas por la Contraloría 
General de Santiago de Cali. 
 
Dicho Plan de Mejoramiento debe contener las acciones y metas que se 
implementarán por parte de la EMRU EICE, las cuales deberán responder a cada 
una de las debilidades detectadas y comunicadas, el cronograma para su 
implementación y los responsables de su desarrollo. 
 
 
 
 

LEONOR ABADÍA BENÍTEZ 
Directora Técnica ante el Sector Físico 
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4. ANEXOS 
 

4.1. CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS. 
 
ENTIDAD AUDITADA: EMRU EICE  
 
VIGENCIA 2012- PGA: 2012. 
Nombre de la auditoría: AGEI Especial proyecto Ciudad Paraíso. 
 

No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 
Millones 

$ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

1 

Tramite de legalización de Predios. 
 
Condición: 
Se  evidenció que pasados 6 meses, a la 
firma de la promesa de compra venta  la 
EMRU EICE, no ha finalizado el trámite de 
legalización del predio 0013, ubicado en la 
calle 13 No.10-62 de la manzana 202. La 
entidad debió agilizar y realizar seguimiento, 
con el fin de promover la celeridad y eficacia 
del respectivo trámite ante la notaria.       
Causa: 
Lo anterior debido a falta de gestión y 
mecanismos de control  por parte de la 
entidad.  
Consecuencia: 
Lo cual puede ocasionar traumatismo, e 
incumplimiento y retardo por la vía 
administrativa, para la entrega final del lote 
debidamente legalizado por parte de la 
EMRU EUCE, al Municipio -Secretaría de 
Vivienda Social. Se trasgrede el artículo 2, 
209, de la Constitución Política, artículo 26 
numeral 1 de la Ley 80 de 1993 sobre el 
principio de la responsabilidad.    
 

   X  

2 

Ausencia de control en el pago de deuda 
pública a EMCALI. 
Condición: 
Se evidencio que el predio 021, ubicado en 
la carrera 11 No.12-23 y 12-29 manzana A-
0202, Barrio el Calvario, está debidamente 
legalizado, entregado y registrado a favor 
del Municipio de Santiago de Cali, pero no 
presenta paz y salvo de servicios públicos 
domiciliarios, documento que garantiza que 
el predio en mención, no registra deuda 
alguna, la entidad debió solicitar con 
anticipación ante EMCALI el respectivo paz 
y salvo. 

 X    
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No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 
Millones 

$ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

Causa: 
Lo anterior, por falta de mecanismos de 
control y seguimiento que permitan a la 
entidad conocer con exactitud el estado del 
predio en negociación. 
Consecuencia: 
Ocasiona un alto riesgo al proceso de 
legalización de predios y posible pago a 
futuro, a cargo del Municipio de Santiago de 
Cali.     

3 

Recursos de inversión predios de la Fiscalía. 
Condición:  
Se evidenció que para la compra de los 69 
predios de las manzanas A-0202 y A-0203 
que serán entregados al Municipio de 
Santiago de Cali para el cumplimiento del 
convenio con la Fiscalía General de la 
Nación, cuyo valor asciende a  
$28.791.406.092, se han ejecutado 
$14.000.000.000 en la compra de la 
manzana A-0202, igualmente fueron 
trasladados de la secretaria de Vivienda 
Social a la  EMRU EICE $3.305.884.794 en 
la vigencia 2012, para continuar con la 
compra de los predios de dichas manzanas, 
obteniendo un total de $17.305.884.794. 
Estableciéndose que para la compra del 
resto de predios de la manzana A-0203, 
hacen falta $11.485.521.298, recursos que 
no están presupuestados ni justificada su 
fuete de financiación, lo cual no garantiza el 
cumplimiento de la entrega del área total del 
lote de terreno para la construcción de la 
cede de la Fiscalía General de la Nación. 
Causa:  
Lo anterior, debido a falta de acciones 
eficaces por parte de la EMRU EICE para 
lograr la obtención de los recursos 
necesarios y dar cumplimiento con la 
entrega del terreno al Municipio de Santiago 
de Cali, en la presente vigencia. 
Consecuencia:  
Lo que conlleva a que la entidad presente 
alto riesgo de incumplimiento, con la entrega 
oportuna de las dos manzanas destinadas a 
la construcción de la cede de la Fiscalía 
General de la Nación, al Municipio de 
Santiago de Cali, quien deberá hacer 
entrega de dicho lote de terreno a la Fiscalía 
General para lo pertinente, trasgrediendo lo 
establecido en los artículos 2, 209, de la 

   X  
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Constitución Política, el artículo 26 numeral 
1 de la Ley 80 de 1993, sobre el principio de 
la responsabilidad.      

 


